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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

48722 Anuncio de la Comarca del Aranda de formalización del contrato del
servicio  de  explotación,  mantenimiento  y  conservación  de  las
instalaciones de la Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de
la Comarca del Aranda, así como de la línea de conducción desde la
captación hasta la ETAP y la línea de abastecimiento en alta a los
municipios de Jarque, Gotor,  Illueca, Brea de Aragón y Sestrica.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Comarca del Aranda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.
c) Número de expediente: 402/2016.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://servicios.aragon.es/

p c o n / p c o n - p u b l i c /
controlPrincipalPublico?accion=ACCION_SELECCIONAR_ORGANO&idorga
no=202.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Mantenimiento  de  la  red  de  captación  de  agua  bruta  para

consumo humano desde el pantano de Maidevera, distribución en alta hasta
los municipios de Jarque, Gotor, Illueca, Brea de Aragón y Sestrica, y gestión
y mantenimiento de la estación de tratamiento de agua potable.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: «Diario Oficial de la Unión
Europea», «BOE» y «BOP de Zaragoza».

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 04/10/2016 13/10/2016 11/10/
2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 367.983,70 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 275.987,77 euros, más 57.957,43
euros de IVA..

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22/05/2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 27/07/2017.
c) Contratista: Sociedad de Fomento Agrícola Castellonense, S.A.
d)  Importe  o  canon de  adjudicación:  Importe  total:  151.530,77  euros,  más

31.821,46  euros  de  IVA.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria:  Mayor puntuación en precio y en los

criterios susceptibles de juicio de valor.

Illueca, 11 de agosto de 2017.- El Presidente, José Ángel Calvo Ayora.
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